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GACETA DE MADRID.
LUNES 17 DE JUNIO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
rOKTCCAL.

Lisboa 3 de Junio.
Sesión de Cortes del 10 de Mayo.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución acerca del ar
tículo 38, relativo i la» elección» de lo» diputado» que estaba pendien
te; y después de haber hablado varios Sres. diputado» en pro y en con
tra, se acordó en estos términos: «Cada circulo electoral, compuesto 
de un número suficiente de electores que puedan nombrar de tres hasta 
seis diputados, excepto en las islas y en Lisboa, cujro número s«.rá ma
yor ó menor,elegirá los diputados que le correspondan, pudiendo ha
cer la elección de entre toda la provincia.”

F1 Sr. Franzini dijo que siendo el día 13 de Mayo el del cumple- 
ato» de S. M. el Sr. D. Juan vi, parecía justo que los portucue. s die
sen gracias á la Providencia por haberte» dado un Monarca tan virtuo
so, y i quien tributaban los mas sinceros respeto, de amor y ^r *t turf, 
haciendo ardientes votos para que tan fausto día se r. proiuj » por 
dilatados afios: por lo que pedia al Congreso que se «helara»- t.»t vo 
dicho dia, á fin de que se destinase exclusivamente á la dum n d • o» 
sentimientos de amor y respeto que la nación portuguesa tr.bulaba á 
su primer Monarca constitucional.

El Congreso aprobó la proposición, y se levantó la sesión.
Idem del ir.

Se diá cuenta de varios dictámenes de las comisiones sobre diversos 
expedientes que se Its habían pasado; se continuó ia discusión s bre U 
extinción de los foraes , y se aprobó el art. 8.° del proyecto de decre
to sobre las relaciones m rcanti'es entre el Brasil y Portuga , concebi
do en estos términos: •• Los demas frutos de producción dei Bras,i in
troducidos en los citados pu íftos pin consumo cnntmuir«in pitsndo 
los derechos que pagaban; los de igual naturaleza , que no fuesen del 
Brasil, podrán admitirse para consumo, pagando el duplo d- los dere
chos que pagan en el Brasil, no siendo menor del que actualmente 
pagan."

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Domingo 16 de Junio.

CORTES.
nmoixciA dkl skRok counz becerra.

Sesión extraordinaria del s¿.
Se abrió i las nueve y cuarto, y leída el acta de la anterior extraor

dinaria quedó aprobada, mandándose agregar á ella el solo de ios se
ñores bcoane , Tufante , Grases , Ruiz de ia Vega, Prat, Segu-.-ra , Lu- 
que y Llorante, contrario á la resolución de las Cuites sobre no de
clarar escarapela nacional la encarnada con orla verde.

be leyó si dictamen de la comís.on especial encardada de examinar 
la memoria leída en las Cortes por el Sr. secretario del Dspucl.o <ja 
Estado, como igualmente el voto particular del ir. Gal ¿ano. Se acordó 
se imprimiesen el dictamen y el voto particular.

Se leyó un dictamen de la comisión de Diputaciones provecíales, 
tn el que manifestaba que en atención al poco tiempo que faltaba para 
concluirse la actual legislatura , y á los muchos y graves asuntos que 
tenían todavía que tratar las Cortes, seria dificil se concluyese ia dis
cusión del proyecto sobre el arreglo ccunó.mico-polítlco de las prov n- 
cias; y á fin de que los pueblos no careciesen de una instrucción sobre 
este objeto en los ocho meses que faltaban para la próxima leg slatura, 
proponía á la deliberación de las Cortes varios artículo* en calidad de 
interinos hasta que se discút ese el proyecto. Se leyeron los cíta los ar
tículos, y se mandó quedar sobre la mesa este dictamen para instrucción 
4e los Sres. diputado».

La comisión de Ultramar presentó su informe sobre las proposicio
nes del Sr. Sánchez; y leído este y el voto paiticular del Sr. Ibaira, se 
tcordó quedase sobre la mesa.

Continuó la discusión del arreglo del Crédito público.
Att. 5). " Otro comisionado especial se encargará exclusivamente, 

* D* la administración de todos ios bienes nacionales aplicados al 
Crédito público: j.‘* De la administración y recaudación de les demas 
arbitrio» que le están designados; y 3. D I pago de la deuda.*' Aprobado.

Art. 10. ” Estos comisionados se nombiarán por las Corle» , sien
do calidad precisa la de ser acreedores por una suma que no baje de 
1.000,000 de reale», y que no haya iotrrvenido en la recaudación y 
administración de lo» fondos del establecimiento "

Después de una ligera discusión qu«d-' aprobada la parte del articu
lo, que dice: E/tos comisionados ¡e nombraran for Uts Cortej , decla
rándote no haber lugar á votar sobre lo restante.

Los Sres. Canga é Isturiz, como de la comisión , manifestaron que 
supuesto que las Cortes habían tenido á bien desechar una parte d-.l ar
tículo to, eran ya inútiles los restantes, por lo que la comisión ios re
tiraba.

Se preguntó si seguiría la discusión de los artículos del proyecto en 
cuestión, y se acordó que continuase.

Art. 11. » Las contaduría» de consolidación y recaudación serán
las oficinas fiscales de los comisionados despachando con ellos, y os 
comisionado» con ellas. El comisionado de la enagenacion é incorpo
ración de fincas nacionales será el único á quien se le concede una 
srcretaiía dotada con el número precito de dependientes, para que le 
acx he en el despacho de los negocios.”

•» Un octavo al millar sobre todo el metálico y 1 por too sobre el 
importe liquido de los arbitrios concedidos, y que se concedieren al 
Crédito público, se repartirá entre los vocales de la junta d rectiva, 
los comisionados y tus dependientes por vía de premio, est mulo e in
demnización , V lo disfrut rán sin perjuicio de lo* sueldos que gozar.n."

El Sr secretario del Despacho de Hacienda preguntó a los señor» 
de la comisión si se «xisideraba reunida á estas contadurías la oficina 
de ren< vacon, examen y expedición de documentos.

Pidió tin Sr. diputado que s- sirv.esen contestar los seficres de la 
comisión á la ■ b|Ccon puesta por el Sr. secretario del Despacho : a io 
que repuso el Sr. Canea: No creo que puedan estar obligados ios indi
viduo» de ui a cctnrsion á -esponOcr a las objrcione» que se pongan á 
un dictamen que los mismos individuos retiran; srb t ludo, la opinioa 
de cada diputado ts libre, y una propiedad part.cu.ar , y puede dispo
ner de el a s-gun le parezca.

ti sr. Prat d’jn, que parecía regular el que los señores de la comi
sión contestasen á la pregunta del sr. secretario dei Despacho y i las 
dudas de lo* demas bre». diputados, para no dejar al Congreso en per-
p.tjidud.

H -r. Iztunz repuso que la comisión no estaba á la disposición 
del Sr. pteupinani .

El 'sr. l’rai contestó que no t.nía tanta vanidad: pero que ceia 
justo, h hiendo r suelto las Cortes que continuase la discus or del dic
tamen sobre Crédito público, el qu.- lo» se.'ore» que lo habían redacta
do satisbviesen al mismo Congreso para votar con el acierto que era 
coi respondiente , y á cuyo logro deberían coopetar todos los diputados 
indistintamente.

En seguida se aprobó el articulo.
Art. 1 a. » La caja del Cred.to público, en la cual entrarán y se 

distribuirán todos los cauda’es del establee miento, quedará á las órde
nes del segundo comís.onaco especial, bajo la inmediata inspección de 
b junta directiva.” Ap-cbado.

El Sr. presidente suspendió esta discusión.
Se aprobó la proposición siguiente de los Sres. Isturiz r Z ííuetar 

” Para formar un juicio exacto en 1a discusión del dictamen de ia co- 
m sion de Ultramar sobre las proposiciones del Sr. Sánchez ped mo» 
i las Cortes que el Gobierno remita la consulta del consejo de Estado.”

Se procedió) á la discusión del dictamen de la comisión especial en
cargada de informar i las Cortes sobre el estado po'ít.co d.I r no.

Habiéndose leído dicho dictamen ( zé.tse .1 Oa.eta .1:1 4 He! cor
riente), dijo el Sr. Afonzo: Puesto que la com s¡on ha presentado .as 
medidas que ha creído son conveniente» para remediar los ma'-s de ¡a 
Nación, me parece de absoluta necesdad que se nos d ea cual» son 
los dato, que ha tenido presentes para formar juicio en esta mst -na. 
Aunque en el discurso preliminar »e había de esto, no me par ce que 
se hace con la extensión y claridad que es de desear; porque v c. al 
presentar una medida relativa á la mmcia debemos saber que datos ha 
tenido la comisión para com<er que -s recesarlo un reglamento para 
aquella. Lo mismo digo con relac 011 a todas las demás medida, que se 
proponen; pues de lo contrario no pueden la» Cort » formar un |uic-o 
exacto de la necesidad y ut-lidad de adoptar la medida que se propone.

El Sr Casi r|on contestó que la com'sion hab'S tenido pTe>-rtcs al 
exteoder su n forme todas las noticia» que rx.stian sobre ia mst ría. ¡as 
cuales resu (aban de los distintos expedient s qu • había exjni■ nade*: y 
que por lo d.mas creía que después de ser sumamente proi-io el dar 4a» 
not cías que ped.a el Sr. preop nante , con.id raba que no s-ra recesar o, 
puesto que las Cortes habían de tratar de exim-nar las medidas o reme
dios que se proponían para los males que actualmente experimentaba la 
Nicon.

El Sr. Ruiz de la Vega : La nvsma mt-jraVra de este rFctamen ha
ce que u ca ca en un estado de perpl j da * oara su discusión rn el to
do. En ios tiernas cictimvnes de las ccmis-oors solo se y—soma on pr - 
yveto d: ley , que t» -obre el que recae' la .tcihvn p.ve, ^ v>.
lamer.».- se nata de presentar medidas par» remediar Vos males <i- U Na
ción , sino que se trata di vet e. t'slado de ia ranina ¿en arr.. . a o»



datos que han resultado de ua volumen inmenso de documentos, y de 
las correspondencias oficiales con las respectivas seu-.tarías del Despa
cho. Las Cortes quisieron que esta comisión informase acerca del esta
do de la Nación , y desde el principio de la legis'ctjra se ha conocido 
la necesidad de examinar este asunto. Y prega tilo yo, ¡cómo han da 
acordar las Cortes los remedios convenientes á estos nu!cs si no cono
cen el verdadero estado de la Nación! Con este motivo no puedo me
nos de decir que aquí se observa una especie de anomalía: se han ofreci
do diferentes casos de gravedad en el trascurso de ia legislatura; y cuan
do se trataba de ver cuáles eran los remedios convenientes para ciertos 
males, males tan evidentes que todo el mundo se vcia obligado á con
fesar la necesidad de adoptar medidas correspondientes, entonces se ma
nifestaba que era muy justa la adopción de lates medidas; pero que era 
necesario esperar á ver cuál era el estado de ia Nación , y á que se pre
sentasen todas las noticias, no minuciosamente, pero tí bajo aquellos 
puntos de vista que nos condujesen al feliz resultado que todos desea
mos. Repito que en diferentes ¿pocas se ha dicho esto mismo, inculcan
do la idea de que cuando se supiese cuál era el estado de la Nación, 
entonces sabíamos cuáles eran las causas mas notables, y la naturale
za de los sucesos que habían ocurrido en diferentes provincias, y que 
entonces se adoptarían las medidas necesarias; pero, señor, en el lance 
mas crítico, y después de un trabajo ímprobo, prolijo y fastidioso de 
tres metes, habiéndose visto los datos, parece que no se quiere entrar 
en el examen de ellos. ¡ Y no es una anomalía el decir de una numra 
vaga que hay ciertos males, y no querer entrar en su examen! «Qué 
importa que las Cortes aprueben tales ó cuales medidas si se hace sin 
el conocimiento exacto de los males que se trata de remediar! El cono
cimiento de estos nos dará un testimonio irrefragable de su naturaleza, 
y entonces no se podran obscurecer con sofismas los mismos hechos 
que los han producido. He aquí la causa por que dije que no era extra- 
fio que en esta espece de dictámenes hubiese aquella perplejidad para 
entrar en tu discusión que no hay respecto de otros: y he aquí la causa 
por que aunque conviniendo con las medidas que propone ia comisión, 
no pude mer.os de dar mi voto paiticular, en atención á que por esto 
dictamen no se informa á las Cortes del estado político de la Nación. 
Concluyo diciendo que es extraño y una comí inconcebible que se estén 
toda la legislatura pidiendo datos para informar sobre este negocio, y 
que cuando se teatio reunidos no se presenten á las Curtes.

El Sr. Soria i Yo estoy viendo que en este dictamen, cuya discu
sión tiene un carácter raro, se presentan una multitud de medidas 
que todas y cada una de ellas se han de discutir necesariamente; y 
nada adelantar ‘mos con anticipar una luz que se ha de ir adquiriendo 
progresivamente en la discusión de cada uno de los artículos separada
mente. Cuando s? trate de cada una de estas medidas, entonces vendrá 
bien el examen de los males que con ella se quieran remediar , y enton
ces vendrá bien el que ia comisión nos instruya sobre este asunto; y me 
parece que será inútil n que al discutirse este asunto en su totalidad se 
trate de averiguar el estado de laNacion, cuai do esto mismo lo hemos 
de hacer cuando se discuta por parir*. Yo convengo en que es indis
pensable conoc.r las causas para remediar los niales que han producido; 
pero no estoy conforme con los señores que me han precedido en 
cuanto al tiempo en que debe tratarse de cstis causas, y me parece que 
el mas adecuado no es cuando se trata del proyecto en tu totalidad, 
sino cuando se discutan sus artículos sr paradamente.

El Sr. Galano. Dice muy bien el Sr. Soria, que esta discusión tie
ne un carácter raro, y la rareza capital que encuentro en él es que el 
pre tríbulo, ó sea n informe ce ia comisión , no dice bien con las me
didas que se proponen, no bab endose ajustado en todas sus part;s á 
d c*-o preámbulo. De esta rareza, que encuentro en la man ría que se 
discute, nace .a rar'za de que yo tenga que pedir ia palabra en contra, 
estando dispuesto á aprobar la mayor parte de las medidas; extendién
dose estas en un informe dado por la comisión de que se trata, y que 
•e dirige nada menos que á examinar el estado de la Nación, punto el 
mas importante que puede presentarse á le deliberación dei cuerpo le
gislativo, me he visto obligado á tomar en consideración este asunto; 
y por lo mismo, yo que convengo en mucha parte de las medidas que 
se proponen; yo que desde 'uego estoy dispuesto á aprobar muchas da 
ellas; yo que no me opondié a que se admitan en su totalidad , no 
puedo callar cuando se trata de un dictamen de tanta importancia, y 
creo debo dejar consignado mi voto en esta materia.

Convengo con I. s Ores, de la comisión en que influyen muchas cau
sas y muy grandes en la crisis y dolorosa situación en que la Nación so 
halla. Convengo en que muchas son inevitables, y en que nacieron con 
las reformas, crecieron con ellas, y morirán con las mismas ,y en que 
muchos de los males han provenido del descontento de algunos indivi
duos protegidos y fomentados por el extrangero; por un Gobierno que 
la* Cortes han designado como odioso á la Europa entera , pues que em
plea sus fuerzas contra una Nación vecina, al paso que no tiene las su
ficientes para presentarse cara i cara; pero al mismo tiempo que 
convengo en estos principios, noto que habla la comisión de otras 
causas mt riores, nacid * no de las reformas ni del descontento, sino 
de una divi* on funesta que se ha manifestado entre los mismos que 
aman y proclaman la Constitución, y que solo disienten en las aplica
ciones de estos mismos principios. Vo creo que la comisión en este 
punto desde luego resuelve el problema contra cierta clase determinada de 
personas; pero mi dictamen es tan contrario en esta parte, que confor
mándome con el voto de los brea. Ru.z de ia Vega y Zulueta todavía 
paso mas adelante; y puesto que la comisión no ha expitsado esto con 
la claridad correspondiente, quiero dejar un testimonio público de mi 
voto en este particular, bajo al distinto aspecto con que la m,ro.

Es verdad que hay está división; y digo aun mal, existe todavía, i 
lo menos entre algunos de nosotros. Con este motivo no puedo menos 
de añadir, para desvanecer ciertas voces que han corrido, relativas á 
que ya estábamos avenidos en los puntos sobre que antes estábamos di
vergentes , que habrá algunos señores que lo esten; pero que yo no lo 
cst y. Decía que existe esta semilla de división, y su origen viene des
de el tiempo en que se quiso hacer sospechoso á la Nación el egércitode 
S- Fernando; desde que se hizo creer la existencia de una facción repu- 
blicana. Los enemigos del sistema tuvieron con este motivo ocasión de 
designar con semejante nombre á los patriotas mas decididos; y estos 
fuertes con el testimonio de su conciencia, y llenos de indignación al 
oír la acusación solapada que se les hacia, empezaron á desconfiar del 
Gobierno. De aquí nació una guerra, que se ha continuado ya con 
mas ó menos fuerza: guerra que ba existido, y que por desgracia exis
te ; y guerra ciertamente en que el partido que se be calificado de exal
tado no ha sido el agresor. He aquí lo que ha influido considerable
mente en las desgraciadas causas que indica la comisión, cuyo origen 
no es, como supone la misma, la exaltación de algunas personas , y el 
deseo de llevar las reformas adelante con mas ó menos precipitación. 
El dejar el dictamen fundado en estos datos , y el no hacer una censura 
con franqueza acerca de su contenido, seria hacer traición á mis senti- 
mijntos; por lo mismo he querido consignar mi opinión para descargo 
de mi propia conciencia, para satisfacción de los hombres de mis opi
niones, y para convencimiento de la Nación entera que me está escu
chando.

El Sr. Castejon: Voy á leer una patte del dictamen de la comi
sión : „ La comisión por mas que ha meditado sobre un mal de tanta 
trascendencia , ni se lisonjea de haber encontrado su origen primitivo, 
ni cree muy importante, ni quizá muy oportuno, empeñarse en des
cubrirlo. Ve tos efectos; y esto basta en su entender para poder ase
gurar que el ominoso recuerdo del año de 1814; las continuas tenta
tivas mas ó menos importantes que se manifestaban contra el sistema 
desde el momento mismo de su restablecimiento; la lentitud que se 
observaba en algunos procesos célebres; ciertas disposiciones de los di
ferentes ministerios, cuyas causas, si las había, no estaban al alcance 
de lodos , inspiraron desconfianzas á varios individuos de imaginación 
ardiente, y que acérrimos defensores de la libertad, y hasta identifica
da la existencia de algunos con ella, creyeron que esta peligraba, y 
manifestaron su opinión sin rebozo , extendiendo sus sospechas hasta 
sobre aquellos mismos que igualmente decididos á sostenerla , y no 
menos expuestos á perecer si ella pereciese un dia, ó no veían este día 
tan cercano, ó dotados de una fibra menos irritable, examinaban con 
mas pausa y detenimiento con el mismo fin.*’ Con esto creo haber con
testado al Sr. Galiano.

El Sr. Romero manifestó que el Sr. Galiano se había dirigido con 
sus observaciones á impugnar el preámbulo del dictamen de la comi
sión , el cual nada influía en las medidas que se proponían , siendo ade
mas estas adaptables, como S. S- había confesado: que la comisión al 
paso que con imparcialidad anticipaba su dictamen acerca de esta espe
cie de divergencia de opiniones, nacida de los hechos que la tnism: in
dicaba , había tenido que proponer medidas sin excederse del círculo en 
que debía encerrarse, y que por lo mismo no creía que la impugnación 
que el Sr. Galiano había hecho al dictamen pudiese recaer sobre medi
das que se sujetasen á votación. Por último observó el orador que siem
pre que las medidas que se proponían fuesen admisibles, como se ha
bía dicho por todos los Sres. diputados, el dictamen debeiia aprobarse 
en su totalidad, sin perjuicio de que se hiciesen las reflexiones conve
nientes sobre cada una de dichas medidas.

El Sr. Navarro Tejeiro: He pedido la palabra en contra , á pesar de 
que no me opongo al dictamen de la comisión , en el que encuentro 
una porción de medidas, las cuales, aunque no las considero capaces de 
producir el feliz resultado que deseamos, al menos creo que muchas de 
ellas serán muy útiles.

Digo que he pedido la palabra en el sentido indicado porque en
cuentro un vacío en dicho dictamen. Me parece que ion bien conoci
das de toda la Nación ciertas causales, que no han dejado de contribuit 
á fomentar los males que experimentamos. Creo que todavía no habre
mos olvidado el que en el día estamos llorando los malea que nos oca
sionó la ineptitud del Gobierno pasado. Esta no se concretó solamente 
á tas personas del Gobierno, sino que fue trascendental al Gobierno 
de las provincias, en razón de los agentes nombrados por el mismo 
Gobierno. Esta ineptitud es la principal causa de los males que expe
rimentamos, pues que ha estimulado á los facciosos que actualmente 
existen: y siendo tan conocids deberíamos indicarla al Gobierno para 
que la hiciese desaparecer. En efecto deberíamos indicar al Gobie ru 
la necesidad que hay de poner al frente del mando del egército y de 
las provincias á aquellos militares y sugrtos de cuya decisión á fa rot 
del sistema no podemos dudar: i aquellos individuos que se sabe posi
tivamente lo comprometidos que están por la causa pública, y que es
tán en la necesidad de dirigirse con todo su ahinco á hacer la felicidad 
de la patria. Creo que esta observación es de suma importancia, y que 
debería tenerse presente para la discusión de este dictamen.

El Sr. Argiielles: Ha tratado de impugnar con mucha vehemencia el 
Se. Galiano el preámbulo del informe de la comisión en la parte en 
que manifiesta haber personas que conviniendo en loa principio* cons
titucionales disienten en la aplicación de los pormenores de estos mis
mos principios. No entiendo el objeto que S. S. te ha propuesto en esto; 
pero solo digo que considerando que es esta división un mal de los 
muchos que aflijen á la human dad , es preciso no fomentar o. S. S. ha 
dicho qu* esta división existe; y aunque desde luego confie se que *1



mal a may pide, é inseparable de toda* la* revoluciones cu que hay 
piad» reforma*, es precito decir que et una cota que el tiempo, la 
perseverancia, la discreción y nuestra prudencia corregirán cuanto se 
quiera. Debo llamar la atención de las Cortes sobre lo que ha leido el 
Sr. Castejon; y refiriéndome después á lo que ha dicho el Sr. Oallano, 
suponiendo á ciertas personas como agresoras, no puedo menos de ma
nifestar que yo no diré quien tea ei agresor : esto lo dejo al juicio de 
las Cortes, puesto que de lo contrario todos queman decir que eran 
los acometidos y no los agresores.

El Sr. Galiano ha tocado una medida y una ¿poca que no es la 
primera ves que se ha tocado en el Congreso: esa medida y esa ¿poca 
pertenecen ya á la Opinión pública: las ha juzgado en mi concepto; y 
ti no lo ha hecho, las juzgará en la ¿poca en que habiendo desapare
cido las personas, irrá el juicio mucho mas severo, mucho mas exacto 
y menos expuesto i pasiones. Digo pues que este dictamen no sien
do un proyecto de ley, y no teniendo sus partes una coherencia tal que 
pueda entrarse en el examen de su totalidad, creo que las Cortes están 
en el caso de entrar detenidamente en el análisis de cada nna de las 
proposiciones que abraza.

Se declaró en seguida este punto suficientemente discutido, y haber 
lugar á votar sobre la totalidad del dictamen , en virtud de lo cual te 
leyó la proposición primera que dice : » Se procederá á la mayor bre
vedad al rumen y aprobación del proyecto de reglamento de la mili
cia nacional local presentado por la comisión de dicho ramo.”

El Sr. presidente manifestó que esto mismo se estaba ya practicando.
El Sr. Muro indicó que según el paso que llevaba la discusión del 

proyecto de la milicia local no te aprobaría en esta legislatura, por lo 
cual pedia te acordase que hubiese dos sesiones extraordinarias todas 
las semanas para este solo objeto , ó que te prorogase dos horas todos 
los días la sesión ordinaria.

El Sr. Cuadra manifestó que cuando la comisión extendió su dicta
men no se había empezado á tratar del proyecto de dicha milicia.

En este estado se suspendió esta discusión.
Se aprobaron los dictámenes siguientes de la comisión de Diputa

ciones provinciales.
Uno sobre que se apruebe el arbitrio que proponía el ayunta

miento constitucional de Vi llena, con objeto de armar un batallón de 
milicia nacional de la misma.

Otro para que se aprueben los arbitrios que propone el ayunta
miento constitucional de Requería para atender á sus gastos municipales.

Otro sobre que se permita al ayuntamiento constitucional de Vi- 
llanueva de Castellón (provincia de Valencia) vender de su pósito el 
número de fanegas de grano que sean necesarias, para que con su pro
ducto putda armar á la milicia nacional local de dicho pueblo.

Otro sobre que se apruebe el presupuesto presentado por el ayun
tamiento constitucional de Blbao para sus gastos municipales.

Otro sobre que te autorice i la diputación provincial de Soria para 
poder repartir entre los pueblos de aquella provincia 5 ^,860 rs. que 
debe por dietas atrasadas de diputados.

Otro sobre qu.- se permita al ayuntamiento constitucional de Al* 
mansa aplicar ciertos fondos a cubrir el .UJic.t que le resulta en el ramo 
de propios.

Otro para que se permita al ayuntamiento constitucional de Huesca 
is .; r c> derecho de 64 mrs. por cada caballería mayor y 31 por cada 
caballería menor que entren y salgan en las feriasque hay n dicho pue
blo por '. Lorenzo y S. Martin, á fia de aplicar estos productos á ios 
gastos municipales.

Se levantó la sesión i las doce.
Sesión ordinaria del 16.

Se leyó y aprobó ei acta de la anterior.
Se mind.i pasar i la comisión primera de Hacienda un oficio del 

fir. secretario del mismo Despacho, remitiendo un resumen de las ren
tas del Estado en el discurso del pr -sentí afio económ co.

Y a ia de Comercio una exposición de la diputación provincial de 
Sevi.lt, haciendo varias observaciones sobre la solicitud del comercio 
de Cádiz para que se declare franco aquel puerto.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula, pidiendo varios datos que había tenido presentes la comisión de 
D.visión del territorio español para decidir algunas dudas ocurridas en 
la demarcación de las nuevas provincias, h* acordó se remitiesen dichos 
documentos.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre el expediente instruido por el ayuntamiento de Doña 
Mencía, en la provincia de Girdcba , para qu: se le permita vender 14 
fanegas de tierra desús propios, á fin de hacer varias obras de común 
utilidad. La comisión opinaba que podía accederse á lo que se solicita
ba. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Cabra , en la misma 
provincia, para que se le permita enavenar tres casas pequeñas pertene
cientes á sus pósitos, é invertir su valor en el armamento de la mi
licia local, dundo cuentt del producto e inversión á la diputación pro
vincial. La comisión opinaba que podía accederse á lo que se solicita
ba. Aprobad >.

Y otro sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de 
Illescat para que se le o.-rm líese vender *00 fanecas de trípode sti pó>- 
sito , á fin de armar la m 1.11 vn untar a de caballería. La comisión 
opinaba que d< b. 1 acc d r. - i esta so! cifud , con tal que el ayuntamien
to diese cuenta dtl producto e inversión del valor de dicho tn.o. 
Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, en vista de la queja dsdt

por la diputación provincial de Murcia contra e! pez de primera ins
tancia de aquella capital D. Tomas Escame?, y contra el comn.onado 
por el mismo D. Pedro Vivanco, p r haber puesto preso de un modo 
afrentoso al vocal de la misma D. {«a rador Mirtinez Muñoz, opinaba 
que se habían infringido el art. 139 de la Constitución y e! decreto ¿5 
»4 de Marzo de i8«g en el modo de prender á dicho Mt-ti-.ez*. y 
que por lo mismo debía exigirse la resp nsab.lldad ai iu z Fscamrz, 
acordando te pidiesen al Gobierno ciertas noticias. Se mandó qu.dar 
sobre la mesa.

La misma comisión , en vista de la queja de D. Antoün Garc's, 
vecino de Colmenar Viejo, contra el cura párroco de aquel lugar , por 
no explicar la Constitución tegua io mandado por las Cortes , op cuba 
que dsbia pasar al Gobierno para los efectos convenientes. Aprobido.

La comisión de Premios, en vista de ia solicitud de D. Antonio 
Beltran sobre que en atención á sus servicios se le dispense de lo pre
venido en el decreto de 13 de Marzo último, y te le hab l.te para po
der ser empleado, opinaba que podía acceden: á ella. Aprobado.

f a misma , en vista de la exposición de D Ben to Losada, para 
que atendiendo á sus servicios se le recomendase al Gobierno en las 
varias solicitudes que tenia pendientes, op naba que ped a recomen
dársele al Gobierno para que le emplease según sus méritos y circuns
tancias. Aprobado.

La comisión primera Eclesiástica, en vista de una instancia d> la 
junta diocesana de Mallorca, manifestando que encontraba varias difi
cultades en la recaudación del medio diezmo, especialmente en el pue
blo de Sta. Margarita, cuyos habitantes se negaban al referido pago 
con pretexto de que era del señorío del convento de Sta. María da 
Tormgoera, y pidiendo que para evitar un litigio con cada particular, 
y fijar la opinión de los renitentes, se sirviesen las Coit-s d.c'irar que 
la junta diocesana deb a colectar la veintena de todos los frutos qua 
antes pagaban la décima; opinaba qu; las Cortes debían declarar que 
las juntas diocesanas deban colectar todos los referidos productos, 
mientras no se hiciese constar que no era diezmo lo que antes se hab.a 
pagado con este nombre. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la adición del Sr. Rico al dicta
men de la misma sobre una preposición del Sr. Bu-y , relativa á quí 
lo prevenido ae-rca de la celebra:.on de matrimon-os futse ext.ns.vo 
á los militares que se casasen con licencia, opinaba que debía apro
barse. Aprobado.

La comisión primera de Legislación presentó los s'guientes dictá
menes.

Uno sobre la exposición de D Rafael Alca’á, vecino de Astorga, 
solicitando dispensa de edad para idm-n strar sus bienes. La commoa 
opinaba que podía conced r»e dicha «dispensa. Aprobado.

Otro sobre ia expos cion de D. Antonio Ont , v.-c no de Víra
me , para que se le concediese carta de ciudadano. La comis.on opi
naba que podía accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de Per
reras, en la isla de Mallorca , para que se le perm líese vender uru 
tirras del santuario d: Monte Oion , del querrá patrono , á fin de esta
blecer una casa de beneficencia. La com s.on opinaba que no d.b a ha
ber lugar á deliberar sobre esta solicitud por s-r contraria al art. 2y 
del d creto de o de Noviembre de t8so. Aprcbido.

Otro sobre la instancia d; D M x me Venegas, vecino de Casas 
del R y, para qu • se c.spcnsase á su h ,0 D. .Atinas o ia edad ¡u * le 
faltabi para aimn’strar sus bienes La com. .on opinaba que no r..b a 
incor.v.-nienr • en acced.r i este so;L tud. Aprobado.

Otro sobre la r;pr."s:ntac:on de D. J s.-f F. rrtr, coronel rrt:raJ-> y 
vecino de la isla de .Mallorca, p di = nJ.a se le h e: se gracia de o- . as- 
tos n.cesarlos para condecorarse con la cruz de C-r os m qj- I- i an a 
concedidos. M. á solicitud del ajuntami.nto de Pain,’ . d '.¡tsc ,.1 
provincial y gefes militares d; aquella Va, por haber ma-.d.ds .i 
don de sanidad en la pasada ep e.inn. La comisión opinaba que d h a 
eximirse á este interesado del casta de pru bas prevenid> en Irs estatu
to», mas no de las cantidades que débil pagar a: Cred.to publico y es
tablecimientos de beneficencia por dicha gracia.

Se aprobó la primera parte sin d.tensión ; y habiéndose ementado 
los votos en la segunda.se suscitó una p-queña discusión er.fr i -s se
ñores D. Cayetano y D. Dionisio Vaidés y lo* Sres. Cano y Ternas, 
y en teyú da se dec:aró no haber luzar i rotar.

Se continuó la discusión del tegfamer.to de milicias.
Art. pó *• En los pueblos donde no haya milici* voluntaria , ó quí 

habiéndola fuese insuficiente por su corta fu-rza, los ayunt-m er o- so
licitarán el permiso de la diputación provincial, qu; ¡0 da-i s- lo juz
ga conveniente, para poner en servicio el número necesario dj ns- 
critos para la milicia local, que se sacaran per sorteo, y se orean.zarca 
con separación é independencia de los volurtarios.”

Después de nna breve discusión, quedó aprobado.
Art. to. ■- En et pueblo donde el número de miníanos no pase da 

diez , se formaré una escuadra con un cabo segundo " Apr. hilo.
Art. 11. - Si ei número de milicianos pasase de di.r , y r.o llega

se á 20 , se nombraré tamb en un cabo pr.mero." Aproba lo
Art. ti. - De ao á 40 milicianos un sublenient* , un sargento se

gundo, dos cabos prim-vot V dos segundos." Aprobado.
z\tt. 13 •• De 40 á rio un retuent', un -uht n-erte, un 'a-gerto

prim-ro , dos segundos , tres cab o primero-, tres segura.;.-, 1 «r. tam
bor." Apr baJo.

Art. 14 •• De (fe a °s im t-nieni ■. un mbi rn.. r! e . v z. r.i.n
primero, dos s-zundos, cuatro cabos p: m.res . .uati s- ur...: y en
tambor.’" Aprobado

Art. 1 j ■> Dz ¡i; i i:: sera la lu.tza de u:a c o p.r. a , cen un



capitán, do» tímente*, do* subtenientes, un'(argento primero, cuatro 
segundos, sen cabos primeros, seis stgunde» y, un tambor.'' Aprobado*

Art. i ó. » Dónete hubiere mayor número se fot mará el que («a po
sible de compañías, habiendo do» cuando la fuerza sea de tro á *40 
hombres: tres de 240 i 360, y asi sucesivamente ; pero sin que haya 
ninguna con trunos de too plazas donde haya mas de dos. Aprobado.

Art. 17. »» Hasta tres compañías será comandante el capitán mas an
tiguo, y habrá uu ayudante déla ciase de teniente y un cabo de briga
da.'" Aprobado.

Art. id. » Desde 4: compañías hasta 6 formarán un batallón: el 
comandante será de la clase de tenientes coroneles , y la plana mayor 
constará ademas de un primer ayudante de la clase de capitán, un se
gundo de la de teniente, y otto de ia de subteniente , con obligación 
de llevar la insignia: un sargento y un cabo de brigada, otro de gasta
dores y un tambor mayor. Habrá un tambor por cada compañía , y un 
pito por cada dos. Podra haber un capellán, un cirujano y un macstto 
armero de la dase de voluntarios.” Aprobado.

Art. 1 tf. n De 8 á 12 compañías formaran des batallones, de 12 i 
18 tres, y sucesivamente se formarán les demas cuando haya mas fuer-, 
za, iienom.nándosc i." , 2.°, 3.0 batallón &c.; sin que esto arguya pre
ferencia alguna, ni en ios compañías enue sí, que seguirán la misma 
numeración.” Aprobado.

An. 20 » En los pueblos dc.nde haya proporción, podrá formarse
milicia de caballería, componiéndose de los que teniendo caballos ó 
yeguas propias soliciten e:.«rar en esta ciase.” Aprobado.

Art. ai. » áe organizará esta milicia de caballería bajo las mismas 
reglas prevenidas en ios aiís. 10 al 14 con las siguientes variaciones: 
de 4a á 60 hombres fuimarín una compañía: de do á 120 dos: de 
rao i 180 tres, y asi sucesivamente; de manera que en pasando de 
dos no haya ninguna que baje de 50, ni suba de 60. Dos á tres com
pañías formarán un escuadrón : cu-tro ó seis dos: siete a nueve tres, y 
asi sucesivamente. Cada escuadrón tendrá un comandante teniente co
ronel, un ayudante capitán, otro subteniente porta-insignia , y un bri
gada. La piaña mayor comprenderá también un capellán, un cirujano, 
un maestro armeto, un mariseal y dos forjadores donde los haya vo
luntarios Cada compañía tendrá un trompeta.”

Quedó aprobado, poniendo 150 en lugar de 120.
Alt. 22. n Dei mismo modo se formará la indicia de artillería en 

las plazas de armas y pueblos en que se solicite y lo crea necesaria el 
ayuntamiento, c.n aprobación de la diputación provincial. Se organi
zarán del modo expresado en los artículos 10 el 18, admitiéndose so
lamente á los que se presenten volunt triamente para este servicio y ten
gan U robustez necesaria. Cuando no desempeñen las funciones de aiti- 
Jliríi ltjr„n alternativamente el seivicio en la infantería ó caballería 
según su arma.” Aprobado.

Art. 33. » Sera comandante para el servicio reunido de armas de
todos los tu rpos de milicia que haya en cada pueblo el oficial mas gra
duado y ma> antiguo de ellus.” A probado.

A: t. 24. » La antigüedad en todas las clases de la milicia se re
gulara p .r la fecha de los nombramientos, emend ándose ser de una 
mima iodos los que se hagan en las renovaciones periódicas. En 
igualdad de fechas se preferirán: i.1’ al que tenga servicies anteriores 
en ia milicia activa por el respect.vo orden de grados y antigüedad 
en coa ; 2. al que los tenga en ia milicia local: 3 0 al de mas edad.” 
Aprobado.

Ait. 25. n En los pueblos donde haya mas de un cuerpo de mili
cia , el ayudante mayer mas antiguo d: todos clics llevara la escala de 
servicio entre los rrsp.ct.vos cuerp. s. En cada cuerpo llevará el detall 
el ayudarte mayor de ¿1, y en cada compañía el sargento primero. 
Api hado.

Ait. ;6. » Habrá en cada cuerpo un libro ó registro de todos lo*
nmic an. s , donde también se les anot. n sus servicios. Estará a cargo del 
ayudante , ó del segundo g fe donde r.o haya aquel. Los mimaos t n- 
dr n tocos ’os papeles relativos ai servicio, alta y baja de los milicia
nos , y un libro en don le ésten copiadas todas las órdenes dadas en ia 
nu leía por e gef de ella, que deinrán halla1 se también en lo* libro* 
de 1 r.lrnes de compañías.” Aprobado.

Art. 27. » Cuando un trozo, compañía ó batallón , por cualquier
accidente , se reduzca á un númno m uer que el señalado en ios artícu
los 1 o ú 1 ó, permanecen como se halle hasta la ¿poca de las elecciones; 
y emen-es, ar.t s de hac.rse estas, el ayuntamiento exi.n6uirá las que 
resulten de txc.so, incorporándolos individuos ex.siente» en las do
rnas.” Aprobado.

Art. 2b. >. Para precaver el caso expresado en el artículo anterior
los ayuntcrni.nto» destinaran los nuevos milicianos á las compañías en 
que comenta aumentar la fu-rza, cuidando siempre de la pcs.ble 
iguadad i ntre todas." Aprobado.

Art. 2<j. » Sin perm so de Ins ayuntamientos no podrá pasarse nin
gún in jiv dúo de una cnmp.ñía ú otra; pero en cada bata.lon podran 
Jos comandantes autorizar estos pases á los que lo sol.citin por juila 
crusa, cuando sea de una compañía de mayui fuerza .1 otra de menor.”
A probado.

Art. 30. •> En cada batallón de milicia que no baje de seis compa
ñías se fri-mara una de granaderos y otra de cazadores, l’ara los pr.me- 
i' . se s;:c,r n los de mayor talla , y para ¡os segund s mi de nr nor y 
luis ag ndid.Sr preferirán para uros y otros los qu- 10 sol e.t n , y en 
O í-..to se sort-ar :n los qu * se í.ail.n sim las cr-.m stanc as r leudas 
i 1 •*' ¡ riere, nárjv rn que s • ti c s t-, tanto m la c'-.-icion de tas 
¡r '■ as eorr.r , 0a r — [i.p azar u> vi.mi.s Los ofi 1.1 s, sargento* 
v i Lee "■ tener ias ui.sina» cirsumi iivias que lo» sunp.es m.l.c.a- 

Aprcaa-o,

Art. 31. » Sin perjuicio d.l servicio que drben hacer estos cuer
pos podran formarse ademas en los pueblo* donde convenga, á juicio 
de los ayuntamientos y con aprobación de las diputaciones provinciales, 
compañías sueltas de ta&iulorti de»é pie ó de á caballo, bajo la orga
nización de los artículos precedentes , destinados al constante servicio' 
de guardar lo» términos y asi guiar los camino» y travesías. Serán pre
ferido» pata este constante servicio los milicianas de una y ctra aima 
que lo soliciten. Ea aqurilas compañías no. se admitirán mas que vo
luntarios , que han de tener Jas calidades del art. i.°, ó personas que 
teniéndolas responder, de su conducta en el servicio, y para cada uno 
habrá especial aprobación del ayuntamiento al admitirlo.” Aprobado,

titulo ir.
Eteccivnei.

Art. 32. » Todos los empleos son amovibles cada dos año* .-en
cada uno se renovará la mitad.”

El Sr. Infante se opuso á este artículo, por par-cerle que no seria fá
cil que hubiese en una compañía suficiente número de individuos que 
pudiesen servir de oficíale» habiendo de renovarse con tanta frecuencia. 
Ademas halló que era otro inconveniente los gastos que estos oficiales 
tenían que hacer en uniformes áte.: gastos que vendrían á ser bastante 
grandes por la misma razón de hab.r de mudarse los oficiales cada 
des años. Por esta* consideraciones opinó que o bien debía alargarse 
hasta cuatro ó seis años ei plazo de la renovación , ó se debía dispontr 
que los oficiales pudiesen ser reelegidos según :s mandaba con respecto 
i los sargentos y cabos , pues que de otro modo no se lograría el que 
las compañías estuviesen bien mandadas.

El br. Salva contestó que las reflexiones del Sr. Infante mis bien 
se dirigían á impugnar el art. 35 que no el que se discutía , y que asi 
se reservaba para entonces el contestarle; sin embargo de que advertía 
que este art. 31 era una copia exacta de otro artículo del reglamento de 
31 de Agosto.

El Sr. Vaidés (D. Cayetano) dijo que las faltas de dicho reglamen
to no debían trasladarse á esta ordenanza , sino al cornario corregirse 
por ella. En su opinión los empleo* de oficiales no deb an ser amo
vibles , porque esto era poco conforme al espíritu de la milicia , en la 
cual se necesitaba que hub.ese una escala y un medio de ascensos , y 
no prdia nunca producir buen efecto el que se nombrase subteniente, 
por egemplo, para el año inmediato al que hab a servido de capitán en 
el precedente , pues aunque se pu líese esto hacer sin riesgo en las cor
poraciones ó establecimientos civiles, como en los ayuntamientos cons
titucionales , no sucedía lo mismo con respecto á la milicia, la cual 
debía guardar en su organización cieita analogía con los cuerpos de la 
milicia activa.

No hay qu: temer (añadió) el que ciertos sugetos lleguen i apo
derarse del mando, porque si eltcs no merecen la confianza de la mili
cia se verán precisados á hacer veinte renuncias, no pndiendo perma
necer en sus pu.slos. En mi concepto tratándose dei sistema militar, la 
disposición de este artículo no puede tener cabida de ningún modo, 
porque seria lo mismo que decretar la desorganización de la milicia 
local.

El Sr. Isturiz sostuvo el art'culo, manifestando que era el mas pro
pio y acomodado á la índole de la milicia local, la cual dijo ser ente
ramente diversa de la del egército permanente, debiendo todos sus in
dividuos participar de los trabajos mayores ó menores que hubiese ea 
ella; y de consiguiente los oficiales debían también cesar en sus funcio
nes para dar lugar .1 que otros pudiesen desempeñarías, volviendo ellos 
á entrar en la masa común de los ciudadanos, como les sucedía á los 
diputados deCoites al esba di los dos años que señalaba .a Cunsttucion, 
evitándose por este medio el grave inconveniente de que los cuerpos de 
la miheia local se pudiesen aristocratizar; por tanto opinó que este artí
culo era el mas sabio y el mas conducente que contenía el proyecto.

Quedó aprobado rl art. 32.
Art. 33. •» Empezarán las elecciones el i.° de Setiembre de cada año.” 

Aprobado.
Art. j.j. n Se renovarán la primera vez todos los empleos de las 

compañías de granaderos impares y los de h plana mayor, y los de las 
compañías de cazadores y compañías pares al siguiente.” Aprobado.

Ait. 35. n Los empleos de sargento primero inclusive abajo admi
ten redición; per» lo* de gefes y oficiales no pueden ser reelegidos sin 
el intervalo de dos años.”

El Sr. Navarro Tejeiro expuso que le parecía que este artículo po
día ser perjudicial por las razones que acerca del art. 32 había expues
to et Sr. Infante, pues ademas de no ser fácil que en una compañía 
hubiese un número proporcionado de sugetos instruidos para poder al- 
t.inar con tanta frecuencia en las plazas de oficiales, le parecía que 
siempre era una ventaja la de tener ya adquiridos los conocimiento* 
n cesarios en vez de tener que adquirirlos; y caso de mirarse esto» des
tino» como uu i caiga concejil no hallaba razón a'vuna para que los sar
gentos pudiesen ser reelegidos, y ios oficiales no; y”por lo mismo fue de 
parecer que unos y otros pudiesen serlo.

El br. Vaidés ( D. D.onísi») d.jo que en el caso actual militaba la 
misma razón para que tos oficiales no pudiesen ser reelegidos que para 
que no lo fuesen los diputados á Corto, los individuos de ayuntamien
to y otros, á s,bcr, el evitar que lo» hombres continuando en el man
do se aficionas-n á ia preponderancia ó superioridad hacia la que na
tura, mente propendían.

El Sr. Rom-ro dijo que aquí se trataba solo de elegir entre un nú
mero d terminado de personas, cuales -rao ¡os individuos de u:i ban- 
1-c-n 1 cuerpo ó compaiua, y por consi uient- podría traer matos ic- 
Ni.tado» el permitir la reelección; pero que bailaba qu: el objeto de da



comisión se (odia ¿aficilitr con Im ideat de loi teBore* qué habían im
pugnado'el artículo, disponiéndose que tanto los sargentos como loe 
oficialas no pudiesen ser reelegidos sino después de dos afios, á menos 
uñe reuniesen una mayoría de las des terceras partes, y que la reelec
ción hubiese de ser aprobada por la diputación provincial.

El Sr. Aguirre dijo que como el intervalo no era mas que de dos 
afios t con mujr pocos sugetos que hubiese idóneos se podrían desetnpe- 
fiar las plazas de oficiales, haciéndose alternativamente la elección en
tre ellos, si merecían la confianza d: la milicia ; y que el inconvenien
te principal que la comisión quería evitar, prohibiendo la reelección 
de los oficíales J gefes, era el que estos no tratasen de contemporizar, 
y tener una excesiva condescendencia con los milicianos para tenerlos 
adictos, y poder contar con sus votos; mas sin embargo Ja comisión 
estaba ya de acuerdo antes de haber hablado el Sr. Romero, en que 
dichos oficiales pudiesen ser reelegidos, reuniendo una mayoría de las 
dos terceras partes de los votantes sin necesidad de ninguna aprobación.

El Sr. burra se opuso á la alteración que se proponía en este arti
culo, por parecería que ifae 4 introducirse una especie de cisma en 
la milicia, dando lugar á clasificaciones odiosas , porque se trndria á me
nos el no ser reelegidos, siendo esta una nota ó declaración que ei cucr- 
pb hacía de que I tales oficiales los tenía por menos dignos.

El Sr. Ojero opinó al contrario, diciendo que reformado el artículo 
en dkhos términos parecía imposible dudar de su utilidad, porque n> 
habiendo la esperanza de la reelección faltaba este estímulo pc-dnoso 
para que los oficiabr se dedicasen i conocer y cumplir b.en sus 
obligaciones, no siendo regular que se tomasen este trabajo sabiendo que 
su empleo iba á cesar á los dos aros.

los Sres. Pumarcjo y Vaidés (D. Cayetano) hicieron algunas bre
ves observaciones, á que contestaron los Sres. raavedra y Zulueta; en 
cuyo estado se tuvo ei asunto por suficientemente discutido , y quedó 
aprobado el art. 35, añadiéndose - su fiial ■ » Si no reuniesen La dos tes
teras partes de los votos de los electores.

Art. 36. " Cuando no liegue la fuerza á una compañía, los oficia
les, sarg-ntos y cabos de cita se elegirán á pluralidad absoluta de votos 
de todos los milicianos.**

El sfc Infante se opuso á este artículo y los siguientes hasta el 4 -, 
desaprobando el método de clecc on por medio de comprom sanos que 
en ellos proponía la comis-on , j urque sucedería que una compañía les 
diría á los compromisarios que nombrasen o eligiesen por capitán á fu
lano, y si lo> comprom.sanos nombraban i otro,este tal eltg do jamas 
podría contar con nin(un individuo de la compañía ; y siendo el obj.- 
to de la comisión popularizar estas electrones se vendrá á tin-r un 
resultado enteramente opuesto; por lo mismo «ra de parecer qu' dicho 
método de electores tolo se siguiese en los nombramientos para la pla
na mayor , y que por lo respectivo á las demas se concibi se el art culo 
en estos termino*: » Los oficia .1, sargentos y cabos de cada compañía 
ó de una parte de día , si r.o se ha'lave comp.et*, se eleg ran en las ca
sas de ayuntamiento a pluralidad absoluta de votos de sus individuos.*’ 
No pudiendu ser aplicable 1 este ca.o el método estsb..cidu para !as 
elecciones i diputados á Cortes, porque en ebas ’o, electores cían de 
muchos pueblos , en vez de que los milicianos de una compañía to
dos eran de uno solo.

El Sr Zulueta contestó qu* las observaciones del '-r. preopinante 
no destruían los motivo* que había tenido la com s on para p" ,’Mi.r 
este método de elecciones tan análogo y conforme .• >a atiii.czj po
pular de lot cuerpos de que se trataba , y so’o pod an ser a inns b s m 
el caso del artículo que se discutía, poique en e. .i hab aba de pocas 
personas, no sucediendo lo omino cuando el núuicio de estas fuese 
considerable.

Quedó aprobado el artfcuTo.
El Sr. presidente suspendo * esta discusión.
La «omisión primera de H.ici..i,tu, en vota del oficio del Gobierno, 

por el cual se peda autorización para suspender a v.-nta de p. >ivora r 
plomos en las provincias donde existet. paitidas de facciosos, proponía 
i la deliberación de las Coitcs los siguientes artículos 1

Art. i.° »En las provincias Vascongadas, Navarra, Z<ragnzi,
Huesca, Calatayud, Lérida, Temei , Tarragona, G ran; y Buc lona 
se prohíbe la libre venta del plomo y pólvora por el tiempo que el 
Gobierno estime conveniente, con tal que no pa>e del presente año eco
nómico.

Art. a.9 »No se entiende por el artículo ant nor que los efe.tos 
mencionados quedan estancados, sino que no podían venderse Ubíc
aseme por exigirlo asi la tranquilidad pública.

Alt- 3.® o Esta medida se egeculara por el Gobierno sin perjudicar 
en manera alguna á la propiedad particular, que en todo evento será 
indemnizada de todo perjuicio con arreglo á la Constitución.

Art. 4.0 » El Gobierno procurará que no deje de proveerse de plo-
mo y pólvora i la milicia nacional voluntaria con conocimiento de los 
(espectivos ayuntamientos.”

Se admitió á discusión este dictamen; y después de varias observa
ciones hechas contra el art. 1. ', y contestadas por los Sres. de ia ecm,- 
aion, se aprobó dicho articulo, poniéndose en lugar de T’asconpadas, 
Bilbao , San Sebastian y Vitoria : en vez di prohíbe se puso 'a palabra 
suspende, y se varió su final en los términos siguí ntes: Hasta ta pró
xima legislatura, ó por menos tiempo si ti Gdiurno lo estima a n: miente.

El a." artículo ¡o retiró la comisión. El 3-" fue aprobado, como 
igualmente el 4.", al que se añadió después de -a palabra voluntaria ¡as 
•iguientcs: T de que no falte í los demas particulares para los ticos 
permitidos.

S* continuó la discusión sobra el plan de contribuciones.

El Sr. Canga leyó, el estadio formado fot le eomisioa acerca def 
producto de todas rentas y de la suma de todo* los gasto*, del cual re
sultaba un dejicit de 69 millones,

-' Se mandó agregar al acta el voto particular de lo* Síes. Zulueta, 
Abreu y Reiilo, contrario á la aprobación del art. 1.- del plan de
contribuciones.

Se procedió i la discusión del vt. i.°, que dice: •» Lo* reparti
mientos de estas contribuciones se harán, asi en los cupos provincia
les como en los de los pueblos, por las bases siguientes:

Ei de riqueza territorial sobre el valor que paguen ó se considere 4 
las tierras en arrendamiento; sebre las utilidades de lo* colonos ó ar
rendatarios, y sobre las de la industria pecuaria ó de ganadería, con 
exclusión de ia que se destinare á la labranza.

£1 di consumes sobre la población respectiva, combinada con la 
mayor ó menor riqueza de cada país; lot puertos de mar que compren
da; situación de cada pueblo respecto al tránsito de los viageros; i la 
circunstancia de ser capital de provincia ó de partido , y 4 las demas 
que influyen en el aumento ó disminución de los consumos, sobre cu
yos puntos se hace un particular encargo al Gobierno y 4 las diputa
ciones provinciales.

El de los edificios urbanos sobre el valor en rema de ellos, deduci
da una tercera parte por gastos de administración y huecas de inquili
natos , y con exclusión de los edificios destinados í la labranza.

El Sr. Romero hizo verías observaciones, impugnando las batea 
que te presentaban por la comisión, por cnanto el Gobierno carecía da 
estadística aun aproximada para hacer los repartos que se le encargaban.

El Sr. Canga contestó que aun cuando el Gobierno carecía de esta
dística y aun de catastro, tenia otros datos que por ahora podían suplir 
en lo posible á estos.

El Sr. Melendez fue de opinión que debía procurarse i lo menos ei 
guardar proporción en los repartos de los pueblos , porqu* de este modo 
se hacían mas llevaderas.

El 'r. secretario de Hacienda apoyó el artículo, manifestando que 
la comisión d-jaba por éi al Gobierno en disposición de verificar loa 
repartos como ya tenia ensayado en atención 4 Ja falta da tiempo quo 
había para hacerlos sobre otra base.

El Sr. Alonso h'zo varias observaciones acerca de la Inexactitud quo 
en su opinión h»b.a en decir que salía á lot pueblos la misma cuenta 
pagando sobre un 10 por 100 de consumos que sobre un 30 por too.

Ei Ir. secretario de Hacienda contestó que cuando ayer habló do 
este punto dijo que respecto de los vecinos de un mismo pueblo se veri
ficaba que ro s* les seguía perjuicio en calcularles la contribución da 
consumos sobre 30 ó sobre lo por too; pero oo era asi respecto do 
lot pu.blos.

El Sr. burra fue de Opinión que debía señalarse á cada pueblo uno 
cuota única por razón de las tres contribuciones de consumos, territo
rial y de casas, supuesto que se dejaba i los mismos pucb.os en liber
tad para escoger ei medio mejor para pagarla.

D scutido <1 punto suficientemente, se votó el articulo por partes, 
y qurdó aprobado.

Se prorogó la sesión por una hora mas conforme al reglamento.
Arr. 3.a « Hechos bajo estas bases y consideraciones los reparti

mientos de las provincias y de los pueb'os, y comun ctdo* 4 estos lo* 
cupos correspondientes, los ayuntamientos actuales convocarán á lot 
individuos que compusieron ei dei año anterior: y reunido* con el nú- 
meto de ciudadanos que les pareciere proporcionado á la población , y 
cuidando de que la tercera parte al menos pertenezca á la clase de ter- 
ratenente* , formarán una junta.”

El Sr. Zu Ucta opinó debía aprobarse la idea contenida en el artí
culo: pero especificando en él, qué proporción debía guardar ei número 
de individuo* de la junta con la población.

El Sr. Canga dijo que podía hacerse una adición sobre este punto.
El Sr. Oiivcr dijo que en su concepto debería bastar el que se con

vocase á lo* terratenientes; pero que no porque dejasen de concurrir so 
impidiese la cel brac'on de la junta, pues acaso algunas veces no quer
rían concurrir, y se verían embarazados los ayuntamientos al dar cmn- 
p i miento i lo dispuesto en el artículo.

H1 Sr. Apo tía apoyó el articulo, manifestando le utilidad que-po
dría resultar de su aprobación; añadiendo que en el debería compren
derse á ios c- lonos.

El Sr. Seeane opinó que seria mas conveniente el dejar que loa 
avuntamientos a.tua es y los del año anter.or, juntamente con Jos elec
tores d-- cuaiqui ra de ellos, compusiesen la junta , que no que fuese 
nombrada esta por dichos concejales, con lo cual podía darse lugar 4 
musí as intrigas.

El -sr. Canga contestó que la publicidad de las sesiones que celebra
se la junta , destruía en todo los abusos de que se quejaba él Sr. pre-
op.name.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y se aprobó el artí
culo, poniéndose en ver de terratenientes la c áusula siguiente . -jue una 
tercera r.i'te al menos pertenezca á la clase de propietarios Jurajterai 
donde los hora.

Art. 4" -En esta junta , que será púbüca, ae decidirá: 1.* ai loa 
cupos señalados al pu. blo se han de cobrar en la cantidad designada 
por las diputaciones provinciales, o si se han de alterar careando á 
uní clase de cont 1 ibuciones mas, y á otra meaos , aunque la totalidad 
de lo> tres cupos haya de ser siempre la repartida : si se han d* es
tablee r puestos públicos ú otros arbitrios indirectos para la cobraría; 
y g. en el cato de dei. r minar el u‘o de puestos públicos ú otros aibi- 
tnos señalará la junta los que hayan de ser, y la cantidad fija ó apro-



ximaJa que. deberán producir, i fia de que la reatante tea la que ae 
reparta.** _í

Ei Sr. Alonso te oputo i la primera parte de este artículo, consi
derando i]|K t: atacaba i la industria, y manifestó que en muchos 
pu bloS ie'recargaria la contribución sobre lá propiedad territorial, j 
no sobre consumos.

El Sr. Ouvcr expuso que las contribuciones debían repartirse con 
proporción á la riqueza de cada individuo, y que por lo mismo so
bre ia riqueza debía cargarse un tanto por ciento en razón de los 
productos: '

El Sjr. .Canga dijo que si hubiera estadística seria muy buena la 
opinión del Sr. preopinante: pero careciendo de datos, no había cosa 
mas justa quejo que proponía la comisión ; y qu: recordaba haber vis
to un expediente promovido por la provincia de Soria, en el que se 
decía que no podía pagar la contribución territorial, y pedían las 
autoridades de la misma que se permitiese cargar goo9 rs. sobre con
sumos ; asi pues la comisión había obrado con conocimiento y expe
riencia en este asunto.

El Sr. Romero dijo que se daban muchas facultades á los ayunta
mientos, y que acaso abusarían de ellas, por cuyo motivo pidió que el 
articulo vo'viese i lá comisión.

El Sr. Galiano dijo que este artículo era una consecuencia del pri
mero, y que le parecía muy bien que una junta de contribuyentes tra
tase sobre el modo de llenar el cupo de las contribuciones.

El Sr. Isturiz dijo que cuando la comisión había presentado este 
plan de contribuciones to había hecho en la inteligencia de que eta el 
menos imperfecto de los que se le habían presentado.

Habiéndose declarado el artículo por bastante discutido, quedó apro
bado-

Se suspendió esta discusión, y se mandó pasar á la comisión una 
adición del Sr. Zulueta y otra de los Sres. Moreno y Arias sobre el 
mismo plan; habiéndose declarado de primera lectura otra proposición 
del Sr. Oliver.

Se leyó un o6cio del Sr. secretario de Hacienda, en el que mani
festaba que i consecuencia de lo acordado por las Cortes acerca del em
préstito celebrado enue el Sr. Vatlejo y la casa de Hubbsrd y compa
ñía , había tenido varias conferencias con los prestamistas, y por últi
mo resultado se habían variado las condiciones, según el pian que en
viaba á las Cortes para su aprobación , si lo consideraban útil. En se
guida se leyó el nuevo plan.

Los Sres. Fcrrer, Isturiz y Canga pidieron que pasase este asunto ¿ 
una comisión especial; y habiendo hecho el Sr. secretario la pregunta 
correspondiente, resolvieron las Cortes que no.

El Sr. Canga dijo que no podía concurrir á la comisión cuando se 
tratas: de este negocio, porque no entendía da préstamos , por cuya 
razón no se vería su firma en el dictamen.

K1 Sr. Ferrer dijo que tampoco aparecería la suya por los mismos 
motvos, y los Sres. Isturiz y Surra manifestaron que tampoco podían 
examinar este asunto , porque por último resultado vendrían á presen
tar votos particulares, y seria una confusión como anteriormente.

Se acordó que pasase el plan á la comisión primera de Hacienda, 
y que se mandase imprimir con urgencia.

El Sr. Canga expuso que no intervendría en este negocio como 
individuo de la comisión, pero sí como diputado cuando te dis
cutiese ; y pidió á las Cortes que atendiendo á que su opinión era pro
piedad suya, no fuese atacada ni ahora ni nunca, obligándole á con
currir á una comisión.

Las Cortes quedaron enteradas da un oficio del Sr. ministro de la 
Gobernación de Ultramar , en que acompañaba otro del gefe político 
de Filipinas, participando que el consulado de Manila había jurado la 
Constitución política de la Monarquía española.

Se leyó el aviso del Gobierno participando que SS. MM. y AA. 
continuaban sin novedad en su importante salud en el dia de ayer, y 
que la Sra. Infanta Doña María Francisca seguía con alirio. Las Cortes 
lo oyeron con satisfacción.

Se levantó la sesión á las cinco y cuarto.

Hemos recibido noticias de Cataluña, donde los acontecimientos 
continúan mejorándose en lo posible, pues en donde quiera que es es
cuchada la persuasión no deja de producir saludables efectos, sacando 
del engaño á muchos alucinados, y obligando á otros A que se acojan 
al indulto.

En un parte del valiente general Milzns y del comandante del 
resguardo militar D. Pedro Pingarron, que con fecha del to desde Vich 
comunican al Sr. gefe poiitico de Barcelona,se dice lo siguiente:

’• Sabedores en el día de ayer de que el infame Mosen Antonio 
Coll con su gavilla de faccioso:, compuesta de 800 hombres, ocupaba 
el pueblo de Olor, distante de esta ciudad cuatro horas , acordamos 
salir á las nueve de la noche ; y habiendo llegado antes del amanecer, 
y tomado los puntos, i las Cuatro y cuarto de esta mañana se rompió 
el fuego por una y otra parte, que duró cerca de dos horas y media: 
han sido estos infames completamente derrotados con pérdida de mas 
de cien hombres muertos en el campo, mucho mayor número de heri
dos, seis Prisioneros, entre ellos un sargento primero de la facción , de 
los cuales cuatro serán fusilados en el día de mañana, y no los dos por 
menores de edad: todos han sidocog.do» con armas en la mano.

« Por nuestra parte no ha hab do inas que cuatro heridos , de ellos 
un mil:cur.o Ce :a local de Matan ■ , un cab‘* y un soldado de laConsti- 
1 nerón , y el patriota espitan tíe cuerpo tranco O- Jaime Gntlols, dos

caballos muertos, uno de dicho regimiento de la Constitución y otro 
del resguardo militar.

» Daremos á V. S. un parte mas detallado recomendando el méri
to de los dignos oficiales y tropas que tenemos el honor de mandar; 
pero poique no carezca ese benemérito vecindario de tan grata noticia 
nos ha parecido conveniente anticiparla á V. S.”

Ademas de las disposiciones enérgicas que se toman por tas autori
dades para el exterminio de los facciosos; ademas del entusiasmo que en 
gefes , oficiales y tropa se manifiesta del modo mas satisfactorio; ade
mas del valor y constancia con que unto la tropa como la milicia, 
y aun los empleados que han tomado las armas, procuran poner fin 
cuanto antes £ esta criminal y bichara sublevación, da nuevas esperan
zas del feliz logro de este deseado objeto la misma conducta de los fac
ciosos , pues cometen los mas enormes excesos, y con ellos disgustan 
hasta i loa mismos que tal vez aprueban sus depravados fines

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud} 

y la Serma- S». Infanta Doña María Francisca sigue con alivio.*

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 4 del ac
tual lo siguiente:

» Las Cortes, con el fin de facilitar la egecucion de lo acordado por 
las mismas para la liquidación de créditos, han tenido á bien resolver 
se adopten las disposiciones siguiente»-, i.1 Dentro de los ocho días del 
recibo de la presente orden publicará la junta nacional del Crédito pú
blico: i.° el resumen de todos los créditos liquidados hasu 31 de Mayo, 
con distinción de con ínteres y sin interes: a.° el de los amortizados 
hasta dicha fecha con igual distinción; y 3.0 el de los que tenga recibi
dos para su liquidación y reconocimiento. 2.a Dentro de los ocho diaa 
primeros de Julio próximo publicará otros tres resúmenes iguales, que 
comprendan hasta el 30 de Junio, en que concluye el término impro- 
rogable que está señalado. 3/ Todas las oficinas de las provincias que 
reciban créditos para liquidar entregaran el dia 3 de Julio al comisio
nado del Crédito público un resumen de los documentos que tengan 
recibidos para su liquidación, y el comisionado los remitirá con el su
yo por el primer corteo. Dentro de los ocho primeros días del mismo 
mes de Julio publicaran las expresadas oficinas por medio de la im
prenta la nota ind vidual de los que tengan recibidos para su liquida
ción. 4.* Para el 15 de Julio, ó ante» si fuese posible, publicará la 
junta nacional el resumen general , con expresión de provincias y pro
cedencias. 5.' En adelante dentro de es ocho días primeros de cada mea 
publicara la misma junta nacional el progreso que se haga en la liqui
dación y reconocimiento de los ctéditos referidos hasta su conclusión. 
6.* La publicación que se expresa en el articulo anterior te repetirá 
por los comisionados en todas las provincias por medio de la imprenta. 
7.1 Los empleados que no cumplan con lo prevenido en los artículos 
precedentes quedarán de hecho privados de sus destinos, sin poder ob
tener ningún otro.*'

De Real orden lo traslado á V. para los efectos correspondientes. 
Palacio 15 de Junio de i8aa.=Feiipe de Sierra y Pambley.

Por el ministerio de la Gobernación de la Península se ha comuni
cado ¿ los gefes políticos de las provincias de Cataluña la Real orden 
liguiente:

» Deseando S. M. restituir á los habitantes de tas provincias de Ca
taluña el goce de la tranquilidad de que intenta privarlos el genio de la 
discordia y de la sedición, y convencido de que uno de los medios da 
que mas abusan los fautores de esta es ia miseria que sufren muchos in
felices, que acosados por ella, se precipitan 4 s gu r las gavillas con que 
los enemigos del sistema constitucional intentan trastornarlo, ha resuel
to que se ponga á disposición de los gefes políticos y diputaciones pro
vinciales de Barcelona , Gerona, Tarragona y Lérida la cantidad de 
un millón de rs. por cuenta de la asignada en los presupuestos para el 
ramo de imprevisto general, de la cual se destinarán 2509 rs. á cada 
una de dichas cuatro provincias, previniéndose á los respectivos gefes 
políticos procedan á emplearla inmediatamente en la construcción de 
obras públicas de mayor utilidad general de cada provincia, y en los 
distritos mas pobres de ellas, sin poder hacerlo en objeto de ningu
na otra clase por ningún motivo ni pretexto. Quiere S. M. que en estas 
obras se ocupen todos los brazos posibles sin aparatos de ingenieros ni 
facultativos que consuman con sus dotaciones gran parte de estos fondos, 
cometiendo su dirección á los mismos gefes políticos, 6 i un individuo 
de cada diputación , que por su probidad y patriotismo inspire la mayor 
confianza de que aquellos se emplesrán con economía y utilidad. Los 
gefes y diputaciones llevarán cuenta y razón con la mas escrupulosa 
exactitud, asi de la inversión de dichas cantidades como de las perioaat 
que se ocupen en las obras á que te destinan , que debe procurarse sea 
el mayor número posible; la cual remitirán mensualmente á este minis
terio , documentada como corresponde con un estado de las obras ege- 
cutadas, el plan sobre que esten trazadas, y utilidad que deba resultar 
de ellas; pues aunque el principal objeto sea el proporcionar ocupa
ción y sustento á los habitantes que carezcan de él, debe procurara 
sacar todas las ventajas posibles de estos trabajos en favor de la prospe
ridad pública. Lo comunico á V. S. de Real orden pata tu inteligen
cia , y que disponga tu cumplimiento en la parte que la corresponda. 
Dios guarde á V. S- mucho» año». Madrid 13 de Jumo de 1822.”.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


